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 TRABAJOS COMO DOCENTE EN LA ACTULIDAD:

Año 2.008: 

Profesor de Instrucción Cívica en el Colegio Otto Krause. 

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte. Carrera de base en la Universidad de Flores y en la Modalidad de 1 año en sede Capital Federal.

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte en la Modalidad a Distancia.

Profesor de la materia Legal en la Facultad de Arquitectura de la Universidad de Flores.

Títulos Docentes:

Titulo de Profesor en Ciencias Jurídicas en etapa de tesis.

Cursando una Especialización en Docencia Universitaria.

Trabajos y Cursos Realizados en la Actividad Docente. 

Autor en el año 1.999 de la Guía de la Materia legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte en la Modalidad a Distancia aprobada por el Ministerio Nacional de Educación y dictada en el año 2.002 a la actualidad.

Coautor del Programa y actividades de Educación Cívica de 1er. Año del Colegio Otto Krause años 2006-2007.
Colaborador del autor Oscar Incarbone del Libro sobre Colonias de Vacaciones con autoría de un capitulo año 2007. 

Asesor y patrocinante en carácter de abogado de personas vinculadas a actividades deportivas y docentes e Instituciones Educativas 

Participación en jornadas, cursos como participante y disertante.

TRABAJOS COMO DOCENTE:

Año 1.996: Profesor fundador de la cátedra y creador del programa de Legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Carrera de la Licenciatura en Actividad Física y Deporte de la Universidad de Flores.

Año 1.996: Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte. Modalidad de 2 años en la Universidad de Flores.

Año 1.997: Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte. Modalidad de 2 años en la Universidad de Flores. Modalidad de 1 año en sedes Capital Federal, Cipolletti y Palomar.

Año 1.998: Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte. Carrera de base en la Universidad de Flores. Modalidad de 2 años en la Universidad de Flores. Modalidad de 1 año en sedes Capital Federal, Palomar y Lanús.

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte en la Universidad Tecnológica Nacional Regional San Francisco Córdoba.

Año 1.999: Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte. Carrera de base en la Universidad de Flores. Modalidad de 2 años en la Universidad de Flores. Modalidad de 1 año en sedes Capital Federal, Palomar y Rosario.

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte en la Universidad Tecnológica Nacional Regional San Francisco Córdoba.

Año 2.000: Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte. Carrera de base en la Universidad de Flores. Modalidad de 1 año en sedes Capital Federal, y Palomar.

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte en la Universidad Tecnológica Nacional Regional San Francisco Córdoba.

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte en la Universidad Tecnológica Nacional Regional Bahía Blanca.

Año 2.001: Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte. Carrera de base en la Universidad de Flores. 

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte en la Universidad Tecnológica Nacional Regional San Francisco Córdoba.

Año 2.002: Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte. Carrera de base en la Universidad de Flores. Modalidad de 1 año en sede Capital Federal.

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte en la Modalidad a Distancia.

Año 2.003: Profesor de Instrucción Cívica en el Colegio Otto Krause. 

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte. Carrera de base en la Universidad de Flores. Modalidad de 1 año en sede Capital Federal.

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte en la Modalidad a Distancia.

Año 2.004: Profesor de Instrucción Cívica en el Colegio Otto Krause. 

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte. Carrera de base en la Universidad de Flores. Modalidad de 1 año en sede Capital Federal.

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte en la Modalidad a Distancia.

Año 2.005: Profesor de Instrucción Cívica en el Colegio Otto Krause. 

Profesor de Derecho en el Colegio Comercial General San Martín. 

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte. Carrera de base en la Universidad de Flores. Modalidad de 1 año en sede Capital Federal.

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte en la Modalidad a Distancia.

Año 2.006: Profesor de Instrucción Cívica en el Colegio Otto Krause. 

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte. Carrera de base en la Universidad de Flores. Modalidad de 1 año en sede Capital Federal.

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte en la Modalidad a Distancia.

Año 2.007: Profesor de Instrucción Cívica en el Colegio Otto Krause. 

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte. Carrera de base en la Universidad de Flores. Modalidad de 1 año en sede Capital Federal.

Profesor de la Cátedra de legislación de la Actividad Física y el Deporte de la Licenciatura de Actividad Física y Deporte en la Modalidad a Distancia.

Profesor de la materia Legal en la Facultad de Arquitectura de la Universidad de Flores.

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS DOCENTES, DIRECTORES E INSTITUCIONES.
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Solicitar permanentemente hasta lograr…

Fuera del establecimiento.

Que hacer cuando un alumno sufre un accidente.

Contrato de Transporte. Requisitos.

PARTE IV: SUMARIO ADMINISTRATIVO.

Procedimiento y consecuencias.

El presumario.

El sumario.

La conclusión.

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS DOCENTES, DIRECTORES E INSTITUCIONES.

La norma se ubica en el campo del Derecho Civil, pero tiene clara connotaciones laborales, ya que deposita en los distintos puestos de trabajo de la carrera docente, una carga adicional de responsabilidad que no se encuentra en otras disciplinas laborales.

Este plus de responsabilidad afecta de manera directa e indirecta la normal prestación del servicio educativo, los derechos laborales de los trabajadores de la educación y la posibilidad de aplicación del sistema de Responsabilidad Civil que representa un riesgo para toda la comunidad educativa.

Antes de continuar con la influencia sobre los docentes y las actividades que éstos realizan para el buen y mejor desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje, es necesario la enunciación del concepto de Responsabilidad Civil:







"es el resarcimiento de los daños causados y de los perjuicios provocados por uno mismo o por un tercero, por el que debe responderse ".    

Con menor rigor jurídico puede definirse como "deuda, obligación de reparar y satisfacer, por sí o por otro, a consecuencia de delito, de una culpa u otra causa legal".

En el año 1.996, el Congreso de la Nación sancionó importantes modificaciones al régimen establecido en nuestro Código Civil sobre la denominada Responsabilidad Civil de los Docentes.

A través de estos cambios se desplaza por completo la responsabilidad que pesa sobre los directores y docentes, hacia los propietarios de los establecimientos educativos, ya sea que se trate del Estado o de particulares, es decir establece la  presunción de responsabilidad directamente en cabeza de los titulares del dominio, más allá de la actuación que le cabe al docente en forma directa en los daños que acontezcan.

Nada impide que llegado el caso, quien deba resarcir los daños cuente con legitimación para actuar a su vez por vía de repetición, obtener de quien actuó con dolo o culpa el reintegro de lo que se hubiera visto obligado a pagar.

Pero en principio, la acción del damnificado o sus responsables, se llevará a cabo con quienes tengan a su cargo el establecimiento en carácter de propietarios.

Cuando hablamos de dolo o culpa nos referimos a la intencionalidad que hubo al cometer el daño.

En el caso del dolo, el daño es intencional, y en el caso de la culpa, el daño es no intencional. Aparecen aquí términos como imprudencia, negligencia e impericia.

Este tipo de responsabilidad está prevista en el art. 1.112 del Código Civil, que dice:






"los hechos y las omisiones de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, por no cumplir sino de una manera irregular las obligaciones legales que les están impuestas, son comprendidas en las disposiciones de este título".   

De lo expresado resulta que para que exista responsabilidad se requiere:

1) Que el acto perjudicial se realice en el ejercicio de la respectiva función.

2) Que el daño se ocasione por el cumplimiento irregular de las obligaciones legales inherentes al campo.

Si con motivo del ejercicio regular de sus funciones, el agente causa un daño, no es responsable.

Tampoco es responsable si el daño deviene de fuerza mayor o caso fortuito.

La actuación  irregular del agente trae aparejada presunción de culpabilidad, y el agente para eximirse de tal responsabilidad, debe probar que no actuó con impericia, es decir que no hubo culpa en el daño causado.

Conceptos:

Negligencia: Falta de cuidado. Abandono, descuido, imprevisión, error. Olvido u omisión.

Imprudencia: Falta de prudencia. Actitud temeraria que pone en riesgo o peligro a las personas a su cargo o a terceros.

Impericia:  Es la negligencia o la imprudencia, pero cometida por un profesional de la actividad. Llamada también mala praxis.

Si la persona causare daños por hechos o conductas ajenos a sus funciones públicas también puede ser civilmente responsable, pero no en virtud del art. 1.112, sino por aplicación del art. 1.109 del código civil, como responde cualquier persona común y que dice:






"todo el que ejecuta un hecho que por su culpa o negligencia ocasiona un daño a otro,  está obligado a la reparación del perjuicio".

En el caso de daño causado por agente de la administración pública, el que resulte dañado, en lugar de accionar directamente contra el agente imputado, puede hacerlo contra el estado.

La posibilidad de accionar directamente contra el estado, surge del art. 1.113 del Código Civil, según el cual:







"…la obligación del que ha causado un daño se extiende a los daños que causaren los que están bajo su dependencia o por las cosas de que se sirve o que tiene a su cuidado":

Existe solidaridad entre el agente y el estado en lo que respecta al pago de las consecuencias de ese hecho.

El principio vigente hasta nuestros días y que no se modifica con la norma recientemente sancionada, establece en materia de responsabilidad un principio básico y fundamental:







"todo el que ejecuta un hecho que, por su culpa o negligencia ocasiona un daño a otro, esta obligado a reparar el perjuicio…".

A través de ello surge que sólo se debe reparar un daño o perjuicio, en tanto exista culpa  negligencia por parte del agente a quien se imputa el hecho generador.

 No obstante interviene la carga, para algunos supuestos, nuestro ordenamiento establece presunciones de culpabilidad: esto significa que no se debe acreditar suficientemente la culpa a la persona, sino que esta deberá demostrar que se han dado en la hipótesis tratada algunos de los eximentes de la responsabilidad que la ley habilita.

 Asimismo surgen responsabilidades indirectas, que son aquellas donde el deber de reparar cae en cabeza de quien, si bien no tuvo participación directa en el hecho, la ley toma como sujeto pasivo de la relación, con obligación de reparar los daños causados por otros.

Según el art. 1.117 del Código Civil en su actual redacción, se acredita el daño en los supuestos que dicha norma contempla, la obligación de reparar, solo podrá evitarse en caso que se demostrare que el mismo no ha podido evitarse, aún actuando diligentemente y con las prerrogativas e implicancias que el cargo desempeñado otorga a l agente, sentando tal norma la responsabilidad indirecta, similar a la que pesa en cabeza de los padres o tutores, desde que puede no responde quien causa el daño sino una persona diferente.

En un trabajo anterior, se analizaron las diferentes posturas en cuanto al funcionamiento de tal responsabilidad. 

Entre otras se hizo mención a la culpa "in vigilando". Según esta postura mayoritaria y teniendo en cuenta que la vigilancia debe ser activa, la ausencia o carencia de ella trae aparejada la respectiva responsabilidad. Y siendo que el alumno ha sido puesto en vigilancia de otro, su deber en tal sentido se presume, debiendo por ello acreditar la imposibilidad de evitar el daño aún habiendo puesto la debida diligencia.

Otra postura ha sostenido que en realidad existe una delegación de la patria potestad, traspasando los responsables legales la educación, vigilancia y autoridad al establecimiento escolar al cual acuden sus hijos.

La denominada posición del "onus probandi ", por su parte, entiende que debe atenderse a considerar en cabeza de quien resulte menos onerosa la carga de la prueba, llegando a la conclusión que la víctima no se halla en condiciones casi nunca de probar la falta de vigilancia del maestro.

Resumiendo, los presupuestos de aplicabilidad son:

 - establecimientos en los que se aplica: se discutió si esta norma es

de aplicación tanto en establecimientos públicos como en privados. En principio, y siempre dentro de la esfera extracontractual, se entiende que no debe haber diferencia entre estos establecimientos. 

· personas comprendidas dentro de la presunción: la ley menciona

a los DIRECTORES DE COLÉGIO Y MAESTROS ARTESANOS.

En cuanto a los DIRECTORES DE COLÉGIO, la doctrina entiende que se refiere a quien ejerce una función directiva más o menos permanente en un instituto de enseñanza, teniendo a cargo la organización y control del servicio. Como tal, quedan excluidos los directivos de colonias de vacaciones, establecimientos deportivos, clubes, etc.

Asimismo estará fuera de tal marco el VICEDIRECTOR, en tanto no se encuentre ejerciendo la dirección por reemplazo del titular.

En lo que respecta a los MAESTROS ARTESANOS, se entiende por tales los que tienen a su cargo la dirección de una escuela para enseñar un oficio o arte a los aprendices que concurren a fin de adquirir determinados conocimientos.

EI Maestro Artesano forma a los aprendices vigilándolos y dirigiéndolos periódicamente en el trabajo de éstos. Tal educación se imparte en las denominadas Escuelas Talleres que, si bien tendientes a desaparecer en forma autónoma, se las puede todavía ver en el interior dei país.

Debe destacarse aquí que: si existe algún tipo de retribución económica por la labor que desarrollan los aprendices, nos encontramos frente a un caso de Relación Laboral, por lo que la norma aplicable en principio será otra; en caso que también exista un Director en la llamada Escuela Taller, vemos que se podría pensar en llevar adelante la acción contra éste en carácter de Director de Colegio o contra el Maestro Artesano que tenía a su cargo al alumno causante del daño.

La interpretación dei artículo referido, según esta doctrina debe ser limitada. Por tanto, y al no estar contemplados expresadamente en la norma, existen opiniones que entienden no aplicable la presunción dei art., 1117 a los: maestros o docentes en general, lo que no significa que no sean responsables, en tanto y en cuanto se pruebe su culpa.

Es decir, siguiendo dicha postura, en la acción seguida contra directores o maestros artesanos, el actor deberá acreditar el daño, no debiendo probar culpa de la contra parte, en cambio tratándose de un maestro, deberán aportarse todos los elementos que prueben la culpa en la vigilancia y en los deberes propios del cargo de aquel contra el cual se acciona:

- Daños causados por un alumno a otro alumno o a un tercero: específicamente la presunción de culpabilidad regirá en estos casos y no en aquellos en los que un tercero causa un dado a un alumno. Esto se refiere exclusivamente a la presunción de culpabilidad.

- Edad del alumno: el art. 1117 menciona a alumnos o aprendices MAYORES DE 10 ANOS.

A raíz de esto se han elaborado diferentes teorías, adoptándose posiciones variadas.

--Por una parte se encuentran los que, interpretando literalmente la norma, señalan que NO EXISTE tal presunción de culpabilidad en tos casos donde los daños sean provocados por menores de 10 años, siendo claro el presepto legal. Aunque parezca carente de lógica, quien intente obtener la reparación de un daño causado por un menor de 10 años, podrá llevar adelante su acción contra el padre dei menor, quien según esta postura, continúa con su responsabilidad. El accionado deberá establecer la culpa del guardador o cuidador del niño, eximiéndose en tales casos de responsabilidad, pasando ella a los segundos.

Otros autores, en cambio, sostienen que en razón de lo establecido por el art. 1115 dei Código Civil, la responsabilidad de los padres cesa cuando el menor es colocado bajo vigilancia de otra persona De esta forma surge claramente la responsabilidad de las personas enunciadas en el art. 1117.

Por otro lado, y haciendo aplicación de la norma del art. 1113, están quienes auspician la responsabilidad de los directores y maestros artesanos en el caso de tos menores de 10 años, por tratarse de dependientes de estos. Es importante destacar que; y según esta postura, nos encontramos frente a una presunción "iuris et de iure " ( no admite prueba en contrario ) en los casos analizados, a diferencia de lo que ocurre con tos mayores de 10 años.

El Dr. Fernando Alfredo Sagarna, quien ha estudiado profundamente el tema, en su obra: "Responsabilidad Civil de los Docentes y de los Institutos de Enseñanza "sostiene que si los escolares son menores de 10 años, el art. 1117 es inaplicable como así también el art. 1113. De forma tal que si se quiere hacer responsables directamente a los directores o a los maestros artesanos deberá probarse la culpa de ellos, más allá de lo previsto por el art. 1113 surja como consecuencia de que el daño sea causado utilizando una cosa, en cuyo caso la responsabilidad surgirá en función de atribuirla al dueño o guardián de ella, o por la existencia de una cosa riesgosa. En todos estos supuestos se podrá aplicar la exención de responsabilidad que contempla tal normativa.

Cabe mencionar al art. 1116 dei Código Civil que se refiere a la responsabilidad de los padres:

"los padres no serán responsables de los daños causados

por los hechos de sus hijos si probaren que les ha sido imposible impedirlos. Esta imposibilidad no resultará de la mera circunstancia de haber sucedido el hecho fuera de su presencia, si apareciere que ellos no hablan tenido una vigilancia activa sobre sus hijos ".

Con respecto a la responsabilidad en relación a la edad, en este caso nos referiremos a los hechos dañosos cometidos por alumnos menores de 10 años, que rige en el art. 908 del Código Civil:

"quedan sin embargo a salvo, los derechos de los

perjudicados a la responsabilidad de los que tienen a su cargo personas que obren sin el discernimiento correspondiente". Salvo que el perjudicado pruebe que medió negligencia culposa por parte de la persona que custodiaba al menor. Debe tenerse en cuenta que aquí el que debe probar es el que alega el daño.

La Ley no pretende más dedicación ni prevención que las que correspondan a las funciones y es suficiente que producido un hecho dañoso pueda comprobarse que estaban previstos los recaudos ordinarios.

Los limites de la responsabilidad deben fijarse en TIEMPO Y

ESPACIO.

Esto significa que se encuentra sujeta a un HORARIO; por lo tanto la responsabilidad no puede extenderse más que al de la jornada habitual; salvo actividades programadas en días inhábiles o fuera del horario de clases que se encuentran bajo la supervisión del Director.

Si por programadas y dirigidas por otras personas o instituciones, aún cuando tenga el aval de la superioridad, la DIRECCIÓN NO ES RESPONSABLE.

En cuanto al limite espacial, éste está dado por el lugar donde se desempeña la función y termina en la puerta de calle del edificio escolar. Por consiguiente termina allí también la responsabilidad de las autoridades.

En el caso de las salidas fuera del edificio escolar, el docente debe contar con la autorización de los padres o tutores y recordar que existen en esas salidas una prolongación dei ejercicio de sus funciones existiendo responsabilidad a cerca de daños que pudieran ocurrir si no cumple las funciones Inherentes a su cargo.

Asimismo, no será imputable por daños que pudieran sufrir sus alumnos por fuerza mayor o caso fortuito. Es decir, si en esa salida ocurre un hecho dañoso y el docente prueba que tomó todas las medidas necesarias para evitarlo: que no pudo hacerlo ya que se trató de algo totalmente imprevisible o imposible de impedir; que se encontraba cumpliendo REGULARMENTE SU FUNCIÓN, no será responsable, pero DEBERA PROBARLO.

LA REFORMA

Ahora hablaremos de la reforma mencionada al principio en el art. 1117 del Código Civil.

En su original redacción el mismo tenía este texto:

 "lo establecido respecto de los padres rige respecto de los

Directores de Colegio, Maestros Artesanos, por el daño causado por sus alumnos o aprendices, mayores de 10 años y serán excentos de toda responsabilidad si probaren que no pudieran impedir el daño con la autoridad que su calidad les confería, y con el cuidado que era de su deber poner ".

El nuevo texto, recientemente sancionado es el siguiente:

"Los propietarios de establecimientos educativos privados o estatales serán responsablespor los daños causados o sufridos por sus alumnos menores cuando se hallen baio el control de la autoridad educativa, salvo que probaren el caso fortuito. Los establecimientos educativos deberán contratar un SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. A tales efectos las autoridades juridiccionales dispondrán las medidas para el cumplimiento de la obligación precedente. La presente norma no se aplicará a los establecimientos de nivel terciario o universitado ".

Como podemos ver, esta norma introduce un cambio muy significativo y trascendental.

En el informe de tal proyecto elaborado por el Diputado José Dumón, señala que cuando se sancionó el art. 1117 se trataba de otra época por lo tanto es necesario un cambio en el mismo, porque a su criterio este art. acentúa en forma excesiva e injusta la responsabilidad de los docentes, habiéndose convertido en una amenaza para ellos.

Por ese motivo la reforma. es orientada a desplazar la presunción de responsabilidad hacia los propietarios de los establecimientos, ya sean particulares o el propio Estado, sin perjuicio de mantener la de los docentes, pero actuándose en principio por REPETICION Y EN CASO DE HABER ESTOS ACTUADO CON DOLO O CULPA.

Es importante señalar que tal responsabilidad, la establece para las actividades escolares, extraescolares y complementarias, lo cual resulta abarcativo de eventos en el que establecimiento escolar tenga participación activa, ya sea en su organizaclón y/o ejecución, en tanto se realicen durante el período en que los

alumnos menores de edad se encuentren bajo su control y vigilancia. También se señala como necesario mantener la presunción de culpabilidad con base en la dificultad de probar por parte del acreedor la culpa del deudor.

En lo que respecta a la edad, se establece la aplicación de tal norma a todos los menores de edad.

Introduciendo una novedad de importancia, como la de contemplar los daños que pudieran sufrir los alumnos en su propia persona, con su inclusión se terminan las distinciones en cuanto se trate de obligaciones contractuales o extracontractuales.

En este informe se cita al Dr. Borda, quien dice que es evidente que cuando los padres confían a un instituto a sus hijos, esperan de él una vigilancia activa y eficaz.

RESUMIENDO, LAS MODIFICACIONES DE MAS TRASCENDENCIA AL RESPECTO SON:

- Excluye de la presunción de responsabilidad a los Directores y Maestros Artesanos.

- La responsabilidad y presunción cae en cabeza de la Entidad Propietaria.

- Introduce como única prueba eximente de responsabilidad el caso fortuito.

- Introduce la presunción para los daños sufridos por los alumnos.

- Elimina el mínimo de edad.

- Introduce la obligación de contratar un seguro de responsabilidad civil.

- Elimina la presunción para establecimientos de nivel terciario o universitario.

SI BIEN LA NORMA RECIENTEMENTE SANCIONADA DISMINUYE NOTABLEMENTE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE DIRECTORES Y MAESTROS, NO SE HA MODIFICADO LA DENOMINADA RESPONSABLIDAD ADMINISTRATIVA O RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA.

Para ser pasible de responsabilidad disciplinaria debe acreditarse que se ha causado una falta en el servicio.

Al producirse la falta, en estos casos de responsabilidad civil, puede tratarse de la falta de vigilancia a los alumnos y/o de la diligencia en su cuidado derivando en un accidente de éstos.

A partir de allí comienza a funcionar todo un mecanismo de potestad disciplinaria con la instrucción de un sumario administrativo, que tendrá por objeto deslindar y asignar responsabilidades.

GLOSARIO:

Daño: Es el detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor, molestia o maltrato que sufre una persona o cosa.

Caso fortuito: Llámase así el suceso que no ha podido preverse, o que, previsto no ha podido evitarse. Tiene relación con los hechos de la naturaleza.

Fuerza Mayor: Es similar al caso fortuito, pero tiene relación con hechos lícitos o ilícitos que origina el hombre, como la guerra, actos terroristas u otros similares.

Deber de cuidado: Es la solicitud, esmero, celo, atención para proceder con acierto o buena voluntad.

Culpa in eligendo: Tal elección es la teórica o efectivamente se les atribuye a algunas personas  con respecto a los dependientes de ellas. Error en la elección de la actividad a desarrollar que causa un evento no deseado.

Vigilancia: Cuidado, celo y diligencia que se pone o ha de ponerse en las cosas y asuntos de la propia incumbencia. 

Repetición: Acción para reclamar lo indebidamente pagado o aquello que se ha anticipado por otro. 

